RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001362, Ent. N° 1143/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 289980/1, para la “Construcción de un Gimnasio Polivalente en Espacio Lezica”;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 344 de fecha 3/10/013, el Gerente de Compras:
1.a) autorizó el llamado a la contratación de la referencia;

1.b) aprobó el Pliego de Condiciones Particular;
1.c) fijó el valor del documento relacionado precedentemente; y

1.d) fijó la fecha de apertura de ofertas para el día 4/11/014;
 2) que, previo los trámites de precepto, al acto de apertura de la oferta se presentaron 11 firmas oferentes, a saber: CEI S.R.L. (Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L.); EMPRESA CONSTRUCTORA RAÚL CLERC S.A.; FILIPIAK INGENIERÍA S.R.L.; ADEMAR H. SOLER S.A.; INGENIERÍA PACÍFICO S.A.; PELMON S.A.; AB CONSTRUCCIONES S.A.; DORILER S.A.; CUBO S.R.L.; CONAMI LIMITADA y VIVAMAT S.A.;
  

       3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en dictamen de fecha 8/12/014, aconsejó adjudicar la convocatoria, de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos en el Pliego –precio, plazo y antecedentes- a la firma DORILER S.A., por un monto total de $ 37:502.347,77, incluidos imprevistos, aportes sociales e I.V.A.;; 

                               4) que por Resolución Nº 373/15, de fecha 22/01/015, con su modificativa identificada con el Nº 720/15, de fecha 9/02/015, la Intendente dispuso la adjudicación del llamado en los términos dictaminados por la Comisión Asesora;

5) que consta información contable, con imputación parcial de $ 16:000.000, con cargo al Ejercicio 2014, Presupuesto 2014, Clase 4 y 5, Financiación 1, Derivado 382000, con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo dispuesto por el Artículo 13 del T.O.C.A.F., los créditos anuales no ejecutados al cierre del ejercicio, quedarán sin valor ni efecto alguno;

                                    2) que en la especie, la imputación preventiva del gasto con cargo al Ejercicio 2014 fue realizada con fecha 13/01/015, oportunidad en que los créditos correspondientes al mismo carecían de vigencia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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